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HISTÓRICA 

Apesar de que no considera
mos aplicable la federación filo
sófica en nuestra patria, cábenos 
la satisfacción de coincidir sobre 
muchos estremos con el adalit 
de aquella doctrina el eminente 
filosofo Pi y Margall, cuando 
sustentamos las excelencias de 
la federación histórica, pues afir
mamos y demostraremos más 
adelante que el Regionalismo ó 

que no intervenimos es lo quebrar tant) mal como el poder I el pcHÍvi:üoheéno 
Es Y^íid|que bien depúra

las las ¿ffésfícmes de derecho- po-
constituye nuestros constantes unitario ejerce sobre las distin-
vejamenes. | tas comarcas de España. La mo-

Las leyes sobre régimen | narquia no ha tenido en nuestra | lítico, positivamente no hay inás 
superior se nos imponen por j patria nunca un afecto de piedad, kue dos clases de poderes que 
hechos sobrenaturales ó prece-jsino que con los que la rodean son el Republicano (gobierno 
deníes históricos contrarios álfiasido el pueblo constantemen- del pueblo para el pueblo) y go 
nuestra voluntad, las regiones te un patrimonio de abolengo 
no han fundado nuestros regí
menes monárquicos, ellos pros
peran por si propios y sin en-
bargo lo absorben todo, lo ani
quilan de confinuo, modifican 
las leyes y destruyen los fueros 
y franquicias populares, por ello 

del cual ha dispuesto arbitraria
mente, por ello y porque hemos 
vivido bajo un continuo veja
men es porque le tenemos aver
sión, siendo causa cuasi siempre 
de que la irritasión y el resenti
miento sean motivados por cons 

bíerno monárquico (cantra el 
pueblo) p4J€S dígase- 4©--^«#-^ 
quiera las monarquías SQn. todas 
un pjóder a))spryén^ ^f |ien(ie 
á ser unipersonal y á destruir las 
distintas fracciones ó federacio
nes de la nación porquefasi Vi
ven con mas esplendor, lujo y 

i cas 

federación histórica, son incom- j encontramos incompatibilidad I tantes opresores cuando no por, f^ustuosidad. 
patibles con la monarquía ya sea; entre la monarquía y la federa-i arbitrariedades absurdas, siendo | Querer pues defender el im
personal ya sea representaüva,^ción histórica. Si el cambio deipor lo mismo el enemigo eterno i gioi^alismo ó federación histón-
pues la ruina de los fueros y laíregímen fuera producto de la I Je las regiones é individualida-1 ca bajo nn régimen monáiq-uico 
destrucción de las regiones pro-1 intervención regional, semejan-i des que forman la nación. i sea cual fuera en contraria á la 
viene de los atropellos monar-^te antogonismo no existiría y| Las consecuencias funestas | naturaleza, y esta en contraposi-
quicos y de las necesidades de lio fundamental de nuestros de-1 de un poder absorvente recaen jción con los hechos hisíói 
dar esplendor á la monarquía, jrechos tendría asiento seguro | siempre sobre las partes que le |^e nuestra España. 

Al hacer la distinción entre I en nuestras costumbres y nos! forman, y el conjunto de indi-l ., 
el descrédito que. h monarquía ¡seria simpático á todos los es-; viduos que forman la sociedad 
se ha espuesto por falta de pru- pañoles. Debían reíleccionar los como a protectora de todos sus 
dencia y la reprobación que ha! monárquicos que su regionalis-1 miembros debe imponer un cas-
sido objeto por haber atacado | mo lleva en sí y llevará siempre tigo, bastante severo, (cuando le 
el derecho de las- distintas co-|la pena de su error el que hayales posible) con la intención ma-
marcas españolas, no es una dis-iun poder superior que á su ca-^nifiesta de que la justicia es pro-
tinción puramente nominal. Hay jpneho pueda absorver las líber-j pió de sus actos y sentimientos 
una gran diferencia entre los: tides regionales. I m único tribunal para establecer 
sjnfimientos y conducta de cada! Si la monarquía daña su ví-^el equilibrio entre las regiones 
región, porque nos disgusta; da por los defectos de constitu-;es el pueblo, por ello; cuando seíĵ j.. amio-os de la mandarina » 
aquello en que no tenemos á:ción y de conducta, debemos'quiere establecer una buena re-j .Sc crea una escuadra iin:igina!ia 
intervenir, y aquello que sabe-'nosotros dañarla mucho más, no ilación entre las disfintas comar-'para vengar nuestros desastres de cia
mos que no puede hacerse sm para que caiga sobre ella la pe-:cas que formen unanación y se'vite, con barcos que no existen nías 
que se cuenta con nosotros |nitencia, sino porque el pueblo toma por arbitro á un amo ó se-'que en la mente de los ministros > a 
mismos. Y lo malo es, que al i no sea el eterno penitente, pues ¡ñor, se aie en el absurdo de ab-;!a dotación se les da el plus dq emUa-
demostrar nuestra antipatía á lo'justo es que se empiezo á alige- dicar la soberanía para dividirse ^ que, por pasearse por Sevilla y Cádiz.» 

FRASES SUELTAS-

«España es un paíz muerto» 

« Gastamos ni is en lujo parala tasa-, 

R(!al que en instrucción pública.». ,., _. , 

«Polavieja en el primer mes de mi;, 

nisterio, reparte 238 recomjjcnsa.s. * 

«Polavicja, reparte los.cargos entre 


